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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, Veintiocho (28) de Noviembre de Dos Mil Catorce (2014)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ CASTRO
MUNICIPIO DE BARRANCA DE UPÍA - META
50 001 33 33 001 2013 00250 00

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA
de PRUEBAS prevista para el 15 de Octubre de 2014 por las razones expuestas en
la certificación obrante a folio 320 del expediente, se dispone fijar como fecha y
hora para realizar dicha audiencia, el día 17 del mes de Febrero de 2015 a las
09:00 AM, instando a las partes a que presten toda su colaboración para lograr el
pronto y eficiente recaudo probatorio ordenado en la audiencia inicial.

~ JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
....~...~".. . . Da. CROJITO DE VlUAVlCENClO
''''~ NOTIFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se noti ica por anotación en Estado
Electrónico N° 64 del de D" i mbre de 2014, el cual se

ión electrónica.
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